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7 A ¿| DENOMINADA SUMIMYERS S.A...“ 
WN Srceocccrocccoccooocccccococcoceom=z 

y ¡| CAPITAL: $1,500.00--=—========-==-- 
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En la esáadaidó Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el tres de abril del año 

dos mil uno, ante mí, doctor PIERO GASTON  AYCART 

VINCENZINI, abogado, Notario Titular Trigésimo de este 

cantón, comparecen: los señores JENNY MONTERO 

BALLADARES, soltera, ejecutiva, FRANCISCO RIVERA 

DELGADO, soltero, médico, y DIMAS MONTERO MORANTE, 

soltero, vendedor; todos por sus propios derechos; los 

4 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
3 
> 

$ domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 
a     

    

contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

e 
€ . » « . 
E instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

o de constitución de compañia, a la que _ proceden como 

queda expresado y con amplia y entera libertad; para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: Sírvase extender y autorizar 

en el Registro de Escrituras Públieás a su cargo, una 

en la que conste el CO conetitativa de la 

compañía anónima denominada SUMIMYERS S.A que se otorga 

de conformidad con las siguientes cláusulas.- CLAUSULA 

PRIMERA.- Celebran el contrato constitutivo de compañia 

anónima y suscriben esta escritura pública en su 

calidad de socios fundadores, las siguientes personas:



a) JENMY MONTERO BALLADARES con cédula de identidad 

número CERO NUEVE UNO CERO TRES CUATRO SEIS CERO NUEVE 

SIETE, soltera, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad; 

b) FRANCISCO RIVERA DELGADO con cédula de identidad 

número UNO. TRES CERO TRES SIETE SIETE UNG OCHO OCHO 

TRES ¿ soltero, médico, domiciliado en esta ciudad¿j CC) 

DIMAS MONTERO MORANTE con cédula de identidad número 

CERO. MUEVE UNO CUATRO CINCO TRES TRES CERO OCHO OCHO, 

soltero, vendedor, domiciliado en esta ciudad. CLAUSULA 

SEGUNDA .— Los comparecientes declaramos libre Y 

espontáneamente, que es nuestra voluntad fundar y 

constituir como en efecto fundamos y constituimos, una 

compañia anónima, uniendo nuestros capitales para 

participar de las utilidades que reporte la actividad 
£ 

    

  

   

de la compañía, la misma que  fAncionará bajo la 

denominación de SUMIMYERS S.A. MLAUSULA TERCERA. La 

compañía anónima que mediante la presente escritura 

pública se constituye, estará regida por el «presente 

contrato, la Ley de Compañías, el Código de Comercio y 

demás leyes aplicables a esta especie de compañia. 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, ——-— NACIONALIDAD, 

  

    

   

DOMICILIO, —OBJETO Y FLAZO.- ARTICULO ++RIMERO.- Con la 

denominación de  —SUMIMYERS  5,.A. se constituye una 

    
   

compañía anónima de + ecuatoriana. ARTICULO 

SEGUNDO.— La compañta tendrá su/domicilio principal en 

    
    

   

    

la ciudad dé Guayaquil, pudiendo abrir sucursales 0 

  

agencias en fares del territorio nacional o 

o 
en 
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¿enra llantas; suminicbros, —fierraujentis y 

ecspoumitles “q y ia euarsaoión de Lluntas y ceencaicia; 
CAES VAR LE Para 11 VEaAr=s21oóno Ce E A A A A 

iupartación. erportusión. rormproa, venta, distribución, 

agenciaz y representaciones de repuestos, equipos y 

necesacios psra toda clascea de vehiculos  sutomotrinez, 

esperialmenuLe para auteamóvi lez, molociclelasz, 

Lrectures, asi como de aquiuaria asricola e 

al. A la importación de toda tipo de d
t
 

industr 

generadores, materiales, eguipos y accesorios 

ctricos para toda clase de automotores; a la mM
 

el ”n 

inmportución, compra y venta de llantas para vehiculos 

automotrices de cualquier clase. Como medio para 

su finalidad, la compañía podrá importar los 

necesarios para equipar los locales de expendio 

cvs productos, celebrar cualquier acta n e,ntrata, 

segocio ¿jurídico permitida por la ley y que se 

relacione con eu abjeteo, pudiendo incluso celebrar 

contratos de asociación, adquirir ancion»s o 

varticipaciones de sociedades ronstituida a por 

constituirse, ARTICULO CUARTO. - 21 plazo de     
duración de la onmpañía es qne se 

contarán desde la fecha de inseripción del eontrato 

constitutiva en el Registro Mercantil de “uayaquil. 

CAPITULO —SEGUNDO.- DEL CAPITAL DE LA NTOMPAÑIA; PE LAS



ACUTGTER + ARTIC GUIETO., - CAPITAL  AUTORTZARO.- El 

capitel autorizado se de tres milo o Uslates e los 

Extadas Unidex de América (CUBABICUO0S dividido en tres 

vilo avsíanes «ordinacias y nominalivas de un valnor 

nominal de ¡Á DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada na. Los aumentos de capital suscrito dentro de 

los limites del autorizado ferán resueltos por la Junta 

General de Accionistas. El capital suscrito es de un 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USA$1,500.00). ARTICULO GSEXTO.- Las arciones serán 

ordinarias y nominativas y serán numeradas desde el 

cero Cero uno al mil quinientos inclusive. Los titulos 

de acciones serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañia.- ARTICULO  SEPTIMO.- 

Cada acción es indivisible y confiere a su titular la 

calidad de accionista, considerándose como tal a quién 

aparezca en el libro de acciones y accionistas de la 

compañia. ARTICULO OCTAVO.- Las acciones de la compañía 

son transferibles mediante nota de cesión que deberá 

hacerse constar en el titulo correspondiente en una 

hoja adherida al mismo, firmada por quien la 

transfiere. La transferencia de dominio de las 

acciones, no surtirá efecto contra la compañía 0 

contra terceros sino desde la fecha de inscripción en 

el libro de acciones y 3ccionistas. ARTICULO NOVENO. - 

La compañía no emitirá las titulos definitivos de las 

acciones, mientras estas no estén totalmente pagadas, 
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mientras esto no suceda estregarán a mos Pootentstas 

certificaciones provisionales nominativas. “Cada titulo 

de acción podrá representar una o más acciones. 

ARTICULO DECIMO. - Los títulos y certificaciones de las 

acciones se extenderán | los libros talonarios 

correlativamente numerados. Entregando el título o 

certificado al accionista, este suscribirá el 

correspondiente talonario. “ARTICULO DECIMO PRIMERO  .- 

Si una acción o certificado provisional se extraviare o 

destruyere, la compañía podrá anular el título previa 

publicación que efectuará por tres días consecutivos en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la panda publicación que se 

  

Y 

%, 
Z hará a costa del accionista. Transcurrido treinta dias, 

3 

   
contados a partir de la fecha de la última publicación, 

procederá a la anulación del título debiendo 

Lio conferirse uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificación anulado. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El 

derecho de negociar libremente las acciones no admite 

limitaciones. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente para suscribir las que se ' 

emitan en cada caso de aumento de capital. Este derecho 

se ejercitará dentro de los treinta días siguientes a 

la publicación por la prensa del aviso del respectivo 

acuerdo de la Junta General. Los accionistas que 

estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior 

no podrán ejercer este derecho, mientras no hayan



Ate 

pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Cada acción de un dólar de los 

Estados Unidos de América que estuviere totalmente 

pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de 

la Junta General de accionistas. Las acciones no 

liberadas tendrán derecho a voto en proporción a su 

valor pagado. Si un título de acción ampara a una o más 

de ellas, se considerará para la accionista, tantos 

votos cuantas acciones representen título. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- Siempre que se haya pagado el cincuenta 

por ciento del capital inicial del aumento anterior, la 

compañía podrá acordar un aumento de capital social. 

CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO SEXTO. - La compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 
Am 

administrada por el Presidente y Gerente General.- 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General es el órgano 

supremo de la compañía y está fornada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. Sus 

resoluciones obligan a todos los accionistas, hayan 0 

no contribuido con su voto, o hayan o no asistido a la 

reunión en que se acordó la resolución. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Las Juntas Generales son: Ordinarias y 

Extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañia para conocer y resolver los asuntos 

9



190000005 

puntualizados en los números dos, tres y cuatro del 

articulo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañía 

vigente y las extraordinarias cuando fueren convocados 

para tratar Je asuntos puntualizados en la 

convocatoria. . ARTICULO DECIMO NOVENO: DEBERES — Y 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son deberes y 

. atribuciones de la Junta General de accionistas: a) 

Elegir por un periodo de CINCO AÑOS al Presidente y 

0 Gerente General de la AN quienes podrán ser 

reelegidos indefinidamente; “b) Nombrar y designar por 

O un periodo de UN AÑO al Comisario Principal y Suplente 

de la At tenes podrán ser reelegidos 

indefinidamente; 'c) Conocer anualmente las cuentas, el 

balance general y estado de pérdidas y ganancias, los 

informes del Gerente General y Comisario acerca de los 

negocios sociales de la compañia y resolver sobre 

ellos. No podrán aprobarse ni el balance general ni las 

cuentas en general si no hubiesen sido precedidas por 

  

el ¡informe del Comisario; d) Fijar la retribución de 

0 los Comisarios, funcionarios y más integrantes de los 

órganos de administración de la compañia; e) Resolver 

acerca de la amortización de acciones; f) Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución 

anticipáda y liquidación de la compañia, nombrar 

liquidadores y fijar el procedimiento para la 

liquidación; 8) Acordar todas las modificaciones al 

contrato social; h) Las demás atribuciones constantes 

en este estatuto y en la ley de Compañias.- ARTICULO



VIGESIMO,- La Junta General de Accionistas, sea 

ordinaria o extraordinaria, será convocada 

Presidente de la compañía, mediante aviso por prensa 

en Uno de los periódicos de mayor circulación: en 

domicilio principal de la compañía, con ocho dias de 

anticapacjón por ' lo menos, al dia fijado para la 

reunión.'La convocatoria tendrá todos y cada uno de los 

puntos determinados en el artículo primero del 

reglamento para las Juntas Generales de Socios y 

Accionistas vigente. El Comisario de la compañía será 

especial e individualmente convocado. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la rémoción o 

suspensión de los administradores y más miembros de los 

órganos de administración creados por el presente 

estatuto aún cuando el asunto no figure en el orden del 

día. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Habrá «quórum para 

- constituirse en Junta General en primera convocatoria, 

si está representada por los concurrentes a ella, por 

lo menos la mitad del capital pagado. Si la Junta 

Generali no pudiera reunirse por falta de quórum en 

primera convocatoria, se procederá a una segunda. La 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión y deberá publicarse el 

aviso efectuado son sujeción a lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y seis de la ley de 

Compañías vigente. En segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera, pero se expresará
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en esta que la Junta A con el número de 

accionistas concurrentes. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - 

Hará que-la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital social, fusión, transformación, | disolución 

anticipada de la compañia, reactivación de la. compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y en 

O general cualquier modificación. al estatuto social habrá    
    

  

de concurrir amella olla del capital pagado. En 

O segunda convocatoria bas E la representación de la 

Crorsara parto yde capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiera quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convotatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta dias contados a partir 

  

   
de la fecha fijada para la primera convocatoria, ni 

ie el objeto de esta. La Junta General así 

SS vocada se constituirá con el número de accionistas 
A O A 

presentes para resolver uno o más de los puntos 

“mencionados anteriormente, debiendo expresarse este 

particular .en el aviso que se haga. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- La Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las sesiones de la



pe 
a 

  

Junta General de Accionistas serán presididas por el 

Presidente de la compañía. Actuará de Secretario de las 

mismas, el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere 

el caso, un Director o un Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO. - Salvo las excepciones previstas en la 

ley oO estos estatutos, las decisiones de la Junta 

votos del capital    

  

General serán tomad 

pagado concurrente a la nión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán en la mayoría numérica. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Las actas de las Juntas 

Generales de Accionistas podrán ser aprobadas en la 

misma reunión. Deberán extenderse en hojas móviles 

escritas a náquina, foliadas con numeración contínua y 

sucesiva que llevará las firmas del Presidente y 

Secretario de las Juntas. De cada Junta se formará un 

expediente _que contendrá los documentos enumerados en 

el artículo veinte y s1osf del Reglamento sobre Juntas 

de Socios y Accionistas.” ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El 

Presidente y el Gerente General de la compañía serán 

nombrados en base a lo establecido en el literal a) del 
PP a. 

artículo décimo noveno de este estatuto. Al Gerente 

General le corresponderá la representación legal, 
a 

judicial y extrajudicial de la compañia, y en 
A 

consecuencia tendrá los derechos obligaciones y deberes 

que le corresponden conforme al presente estatuto y la 

ley de compañias vigente, respecto de las obligaciones, 

negocios y todo acto y contrato de la compañia. 

10
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ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Presidente de la Compañía 

será nombrado en base a lo establecido en el literal a) 

del articulo décimo noveno del presente estatuto. El 

Presidente gozará de amplias Facultades dentro del 

régimen interno de la compañia. Le corresponderá al 

Presidente reemplazar al Gerente General de la compañía 

cuando por escrito le confiera el encargo y en tales 

0 casos tendrá las mismas atribuciones que el presente 

estatuto fija para dicho funcionario. ARTICULO VIGESIMO 

O -_NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE  GENERAL.- Son 

atribuciones del Gerente General de la compañia: a) 

Suscribir los certificados provisionales y titulos de 

las acciones individualmente; b) Actuar de Secretario 

en las sesiones de Junta General de Accionistas; Cc) 

Suscribir los nombramientos de los funcionarios que la 

Junta General de Accionistas designe, excepto el suyo 

que será firmado por el Presidente de la compañia;  d) 

representación legal de la compañia en todo acto o 

  

ie Convocar a Junta General de Accionistas; e) Ejercer la PL 

  

x 5 contrato, ya sea judicial o extrajudicial; f) Presentar 
_ __z- í 000 00 00 O OK<«>+« «Ki 

a la Junta General de Accionistas el balance general, 

el estado de pérdidas y ganancias, sus anexos y 

propuestas de beneficios, ¿junto con la memoria 

explicativa de su gestion y de la situación de la 

compañía para que sean conocidos en la sesión 

ordinaria. Estos documentos estarán precedidos del 

informe especial del Comisario y a la disposición de 

los accionistas de la compañía para su conocimiento y 

11



estudio por lo menos quince días antes de la fecha de 

reunión de la Junta General que deba conocerlos; g) 

Conferir poderes especiales para casos determinados que 

necesariamente se describirán en el poder; h) Las demás 

funciones que le confiera la ley de compañias, los 

presentes estatutos y las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO.- 

'” ATRIBUCIONES DE PRESIDENTE.- Corresponde al Presidente 

de la Compañía las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Presidir la Junta General de Accionistas. b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General las 

Actas de las Juntas Generales. c) Subrogar al Gerente 

General de la compañia cuando mediante comunicación 

escrita le encargue tal representación por algún 

acontecimiento fortuito que le imposibilite. actuar. 

Actuará con iguales atribuciones. e) Objetar antes de 

su ejecución cualquier acto que pudiere estar en contra 

de los intereses de la sociedad convocando a la Junta 

General para dar cuenta inmediata. f) Las demás 

atribucuiones que le correspondan en razón de las 

funciones de acuerdo a estos estatutos y las 

resoluciones de la Junta General. ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- El Gerente General de la compañia en el PRIMERO. Y! Gerente Ceneral de la compañta en 
ejercicio de la representación legal, actuará con las 

más as e ilimitadas atribuciones y para cualquier 
a 

acto legitimará su intervención con nombramiento legal 
O nn == 0 q AAA 

inscrito. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La fiscalización 
A 

12



000000008 
y vigilancia de la compañia estará a cargo del 

Comisario 0 su correspondiente suplente, que para el 

efecto designare la Junta General de Accionistas, de 

acuerdo a lo dispuesto en el literal b)> del 

articulo décimo noveno del presente estatuto. Sus 

atribuciones serán las señaladas en la ley. CAPITULO 

CUARTO: DE LAS UTILIDADES.- ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO.- Las utilidades serán distribuidas 

anualmente, previa resolución de la Junta General, en 

0 proporción al valor pagado de las acciones. Se 

segregará de los beneficios líquidos anuales una 

O cantidad no menor al diez por ciento para formar el 

fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. 

CAPITULO QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- La compañia se 

disolverá en los casos previstos en la ley. Para     

  

efectos de la liquidación la Junta General de 

   
2 
2 

o A 2 ecionistas nombrará a los liquidadores. CLAUSULA 

ES: 
A CUARTA. - SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- Los 

0 fundadores de la compañia declaran que el capital ha 

sido po suscrito y pagado de la “siguiente 

a) La señora Jenny Hontero Balladares ha 
A 

suscrito míl cincuenta acciones ordinarias y 

A ominativas de un dólar cada una; b) El señor Francisco 

Rivera Delgado ha suscrito doscientas veinte y cinco 

nanera: 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una; c) El señor Dimas lontero Morante ha 

13



suscrito doscientas veinte y cinco acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una. Los suscriptores 

han pagado el cien por ciento del valor de cada una de 

las acciones suscritas, lo que se ¿justifica con el 

certificado de cuenta especial de integración del 

capital extendido por el Banco Citibank. CLAUSULA 

QUINTA.- Los accionistas Fundadores, de común 

acuerdo autorizamos expresamente a la abogada María 

Matilde Rivera Delgado para que lleve a cabo trámites 

necesarios para la aprobación de esta escritura 

y para que convoque a la primera Junta General de 

Accionistas.- Agregue usted, señor Notario las demás 

Formalidades de ley, para lo cual se servirá anteponer 

o posponer las frases de estilo para la plena validez y 

eficacia ¿jurídica de esta escritura. firmado) María 

Matilde Rivera Delgado.- Abogada.- Registro profesional 

del Colegio de Abogados del Guayas número siete mil 

cuatrocientos sesenta i 'occho.- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido 

del presente instrumento dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- Queda 

agregado a la presente escritura el Certificado 

Bancario de la Cuenta de Integración de Capital. La 

cuantía de esta escritura es la cantidad de UN MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi, el 

Notario, en alta voz a los otorgantes, estos la 

14
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A member of citigroupl” 

nano00009 
Guayaquil, 16 de Marzo del 2001 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD. 

Estimados Señores: 

Confirmamos haber recibido las siguientes cantidades para efectos de la 

apertura de una cuenta de Integración de Capital para la compañía, 

“SUMIMYERS S.A.” conformada por sus accionistas: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS VALOR 
Jenny Montero Balladares USD 1.050 
Dr. Francisco Rivera Delgado USD 225 
Dimas Montero Morante USD 225 

TOTAL USD 1.500 

El valor de este certificado será puesto a disposición de los 
dministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo 

cua? deberán presentar al banco la respectiva documentación que 
compruebe esta constitución. 

En caso de no llegar a constituirse o desistieren de este propósito las 
personas que han recibido este certificado deberán devolverlo adjuntándonos 
autorización del Superintendente o Juez respectivo para que les pueda 
entregar el valor del depósito. 

Atentamente, 

ancisco Varas 

Gerente



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

LON SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3055719 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: RIVERA DELGADO MARIA 

Fecha Reservación: 23/02/2001 

ÓO »esenre 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

O INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- SUMIMYERS S.A. e 

    

Aprobado 

Er _,MAQUIMYERS S.A. 

E 2 “3 Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 3052274 MAQUIMAYERS 
A 

3- ¿ LECUAMYERS S.A. 
A Ne egado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 3052273 ECUMAYERS 

NUEZ 
EST? RE ESER E DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 24/05/2001 

BARTICU LAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

r 

L
E
 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

“2000010
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0 Se olurgó ante mi, en 2 de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que sella y ficmo en esta ciudad de fuasyequil, 

eg la misma fecha de su otorgamiento. ===>, 
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